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La violencia sexual en menores es un grave problema de Salud Pública en 
todo el mundo, y España no es una excepción. Según datos del Ministerio 
del Interior en 2020 el 50,8% de las víctimas de delitos contra la libertad 
sexual eran menores de edad, tratándose de una violencia eminentemente 
masculina que victimiza mayoritariamente a niñas y adolescentes 
(Geoviolencia[1]). De acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, se considera violencia 
sexual a los actos de naturaleza sexual no consentidos o que condicionan el 
libre desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado. 
Abarca una amplia tipología, incluidos los abusos, las agresiones y el acoso 
sexual[2]. 

Todas las formas de violencia sexual contra las niñas y las mujeres tienen 
un impacto devastador en la vida de quienes la sufren, que incluye daños 
físicos y psicológicos a corto, medio y largo plazo. A menudo, estos casos 
pasan desapercibidos y no son denunciados, lo que dificulta su prevención 
y tratamiento. En este sentido, el sector de la salud constituye una parte 
fundamental en la respuesta a este problema para proteger la salud y el 
bienestar de los y las menores. Ello requiere, además, una respuesta 
intersectorial que involucre a diferentes agentes, desde profesionales de la 
salud, distintos sectores de la Administración, cuerpos de seguridad, 
justicia, instituciones educativas y la sociedad en general. 
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Desde el ámbito de la Salud Pública, una de las principales estrategias es la 
prevención primaria, que incluye la educación sexual y la concienciación, 
tanto de menores como de adultos, frente a esta lacra. En ellas se incluye 
la promoción de nuevas masculinidades positivas para avanzar hacia la 
equidad de género y prevenir y abordar la violencia contra las mujeres 
(Daoud N[3]). 

La educación en sexualidad puede contribuir a mejorar las actitudes, 
confianza, autoidentidad, y las relaciones equitativas independientemente 
del género[4]. Por ello la inserción de la educación afectivo-sexual en los 
centros educativos (Pérez-Martínez V[5]) y la prevención de este y otros 
tipos de violencia interpersonal deben formar parte del currículo escolar 
para informar a los niños y niñas sobre sus derechos, los límites de la 
conducta sexual y cómo identificar situaciones de violencia. 

Además, es necesario informar a las familias, a la comunidad educativa 
(Martinez Otero V[6],[7]; Pereira CO[8]) y a otras personas a cargo, sobre 
cómo prevenir y detectar la violencia sexual infantil. La promoción de un 
actitud más crítica hacia el uso y abuso de la pornografía desde edades 
temprana constituye también una estrategia clave en la prevención del 
problema (Emily F Rothman[9], Hald [10],Burnay [11]).  

Otra estrategia importante es la identificación temprana y el tratamiento 
adecuado de los casos de violencia sexual. Los y las profesionales de la 
salud, especialmente de la pediatría, psicología y Atención Primaria, deben 
contar con la formación necesaria para detectar precozmente estas 
situaciones y brindar apoyo y tratamiento a los niños y niñas afectados. 
También, se deben establecer e implementar protocolos claros para la 
atención sociosanitaria de las víctimas, así como garantizar que estas 
reciban el apoyo emocional y psicológico que puedan necesitar. 

La Justicia también juega un papel importante en el abordaje de este 
problema en los y las menores. Es fundamental que se denuncien los casos 
de violencia sexual infantil y que se castigue a los responsables para 
prevenir la repetición de estos actos. Por ello, la colaboración intersectorial 
entre el ámbito de la justicia y el de la salud es imprescindible, 
especialmente en la labor pericial tan relevante para la persecución de 
estos delitos, pero también a manejar a la re-victimización que sufren las 
víctimas. El hecho de revivir esta situación a través de las pesquisas 
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policiales y el proceso judicial puede causar un grave daño psicológico y 
emocional a las víctimas, lo cual influye también en las denuncias que se 
retiran o no se realizan finalmente. No se disponen de fuentes de 
información sistematizadas que permitan dimensionar el problema (Valero 
Matas J.A[13]), ni existen muchos estudios realizados en este contexto, 
sobre todo en nuestro país (Arias Constantí V[14]). Según el Ministerio del 
Interior los delitos relacionados con menores y los delitos de contacto con 
menores de 16 años para fines sexuales figuran en el escalón más bajo de 
esclarecimiento; y en cuanto al desarrollo evolutivo histórico de las 
victimizaciones, es en la franja de edad de los menores donde se concentra 
el mayor número (Ministerio del Interior[15]). 

La gran mayoría de las personas expuestas a diferentes formas de violencia 
sexual ejercida a menores son niñas y chicas adolescentes, mientras que la 
generalidad de los perpetradores son chicos adolescentes. La violencia 
sexual está fuertemente enraizada en estructuras patriarcales y valores de 
la cultura de la violación y su normalización latentes en la sociedad 
española. Por ello, la perspectiva de género y la importancia de lograr una 
igualdad de género juega un papel fundamental en la elaboración de estas 
estrategias, desde la prevención hasta el tratamiento de las víctimas, de sus 
necesidades y las de sus familias. Cualquier tipo de formación para la 
promoción de las relaciones de equidad debe ser crítica con el modelo de 
masculinidad hegemónica que se expande a las instituciones sanitarias. 
Además sería recomendable tener presente el análisis de los mecanismos 
de legitimación de la inequidad, del sexismo y en definitiva, de la 
reproducción de los machismos cotidianos, que se invisibilizan y que, por 
efecto de la socialización, se justifican en las relaciones entre personas 
adultas y entre éstas y las menores [Conell R,16] 

En España, existen varios organismos y programas que afrontan la 
prevención y el abordaje de la violencia sexual en menores. Por ejemplo, el 
Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Igualdad han establecido planes de 
acción para la prevención y el tratamiento de la violencia sexual (Guía de 
Pautas Básicas Comunes del SNS [17]). 

En conclusión, la prevención y el abordaje de la violencia sexual en menores 
es un problema de Salud Pública que requiere una acción coordinada y 
multidisciplinar, y destinar un mayor número de recursos para ello. La 
educación e intervenciones educativas (Vives-Cases C[18], Sanz-Barbero 
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B[19]), la identificación temprana, el tratamiento adecuado, la colaboración 
con la justicia y el apoyo emocional son fundamentales para proteger a los 
niños y niñas de este problema social. 
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